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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

' MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No.O O 1 7 4 6 DE 2007 

( -i M~Y 2001 
"Por la cual se adjudica la prestaciBndel servicio público de transporte terrestre automotor de 

pasajeros por carretera en las rutas Bogotá - Tibaná (Vía Ventaquemada - Turmequé) y Viceversa, 
Bogotá - Rondón (Vía Jenesano - Ramiriquí) y Viceversa, Bogotá - Viraéachá (Vía Jenesano -

Ciénaga) y Viceversa, Bogotá - Campohermoso (Vía Jenesano - Miraflores) y Viceversa, Bogotá -
Berbeo (Vía Jenesano -Ramiriqu!) y Viceversa, a una empresa. 

EL SUBDIRECTOR DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las éonferidas por los Decretos 171 de 
2001 y 2053 de 2003, y j 

·~ 

I 
CONSIDERANDO 

l 
J.f 

Que por Ley 105 de 1993 corresponde al Estado la planeación, el control, la regulación y la vigilancia 
del transporte y de las actividades a él vinculadas. 

Que dentro de los principios de transporte público la misma ley consagra que el transporte es una 
industria encaminada a garantizar la movilización de personas o cosas por .medio de vehículos 
apropiados a· cada una de las infraestructuras del sector, en condiciones.. de libertad de acceso, 
calidad y seguridad de los usuarios. 

Que el re¡,resentante legal de la empresa ORGANIZACIÓN COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES LOS DELFINES "LOS DELFINES o.e:, mediante radicados MT - 42374 de 

t
i 03-08-0~ y MT - 17589 de 30-03-06, solicitó adjudicación de las rutas Bogotá - Tibaná (Vía 
· - VentaqueVJáda - Turmequé) y Viceversa, Bogotá - Rondón (Vía Jenesano - Ramiriqu!) y Viceversa, 
.. ; Bogotá - Viracachá (Vía.Jenesano - Ciénaga) y Viceversa, Bogotá - Campohermoso (Vía Jenesano - -
'ti- Mira/lores) y Viceversa, Bogotá - Berbeo (Vía Jenesano - Ram_iriquí) y Viceversa, Bogotá - Páez (Vía 
1
· Jenesailo - Miraflores) y Viceversa, Bogotá - Zetaquira (Vía Jenesano - Ramiriquí) y Viceversa y 

Bogotá .: Jenesano (Vía Ventaquemada) y Viceversa, con los siguientes horarios, número de 
vehículos y características del servicio: 

:1! 

1 Ruta 1: BOGOTÁ- TIBANÁ (Vía Ventaquemada - Turmequé) y VICEVERSA 

Saliendo c'e Bogotá: 
Saliendo de Tibaná: 
No. de vehículos: Mínirpo: 4 Máximo: 51 

05:30- 07:00 
05:00- 08:00 

Característica:; del Servicio: Clase de vehículos: Buseta; Nivel de servicio: Corriente; Frecuencia : 
Diaria. 

Ruta 2:. BOGOTÁ -RONDÓN (Vía Jenesano -Ramiriqw) Y VICEVERSA 

i Saliendo de Bogotá: 
it Saliendo d,e Rondón: 

~t 

04:00 
04:00 

--' -· ----- - s 
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RFSOlUCIÓN No •. Ü Q 1 7 4 6 DE 2007 :.J MAY 2007 
/ 

"Por la cual se adjudica la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor de 
pasajeros por carretera en las rutas Bogotá- Tibaná (Vfa Ventaquem1;1da -Turmequé) y 

Viceversa, Bogotá - Rondón (Vía Jenesano - RamiriquQ y Viceve,sa,. Bogotá - Viracachá (Vía 
Jenesano - Ciénaga) y Viceversa, Bogotá - campohermoso (Vía Jenesano • Miraflores) y 

Viceversa, Bogotá..,. Berbeo (Vía Jenesano • RamiriquQ y Viceversa, a una empresa. · 

2. 

No. de vehículos: Mfnimo: 2 Máximo: 3 ,/ 
Características del Servicio: Clase de. vehículos: Buseta; Nivel de servicio: Corriente; Frecuencia : 
Diaria. 

, ,Ruta 3:BOGOTÁ-VIRACACHÁ (Vfa Jenesano·- Ciénaga) Y VICEVERSA 
. '·,·~·'.' ._..,. -

Saliendo de Bogotá: 18:00 
Sáliendo de Virachá: 06:00 
No. de vehículos: Mínimo: 1 Milximo: 2 ( 
ca;acterísticas del Servicio: Clase de vehículos: Buseta; Nivel de servicio: Corriente; Frecuencia : 
Diaria. · 

Ruta 4: BOGOTÁ - CAMPOHERMOSO (Vfa Jenesano • Mlraflores) Y VICEVERSA 

· Saliendo de Bogotá:· 10:30 
Saliendo de Campohermoso: 12:00 
No. de. vehículos: Mínimo: 2 Máximo: 3 ./ 
Caraéterfstléas dei Servicio: Clase de vehículos: Buseta; Nivel de servicio: Corriente; Frecuencia : 
Diaria: 'rfs;. · · 

Ruta 5: BOGOTÁ- BERBEO (Vfa Jenesano • RamlriquQ Y VICEVERSA 
~-- . .,:-

Saliendo de Bogotá: 15:00 
Saüendo de Berbeo: 05:45 
No. de vehículos: Mínimo: 1 Máximo: 2 / , 
Características del Servicio: Clase de vehículos: Buseta; Nivel de servicio: Corriente; Fiiicuencia : 
Diaria. 

Ruta_.6: !30GOTÁ--PÁEZ.(Vía Jenesano • M/raflores) Y VICEVERSA 

Sallen~o de Bogotá: 05:00 ..,. 09:00 -
Saliendo dé Páez: . · . 01:00-10:00 
NoO dé-'ftiihíéulos: MínÍ{Tlo: 2 Máximo: 3 / . 
Caracte1s_l!o/1s del Servicio: Clase de vehículos: Buseta; Nivel de servicio: Corriente; Frecuencia : 
Diaria? ''. '"''" 

R_uta 7: BOGOTÁ-ZETAQUIRA (Vía Jenesano • Ramlrlqu1J. Y VICEVERSA 

SIDiehdó deBogotá: 05:00 
Saliendo de Zetaquira: / 16:00 
No. de vehículos: M[nimo: 1 Máximo: 2 . 
Características del Servicio: Clase de vehículos: Buseta; Nivel de servicio: Corriente; Frecuencia : 
Diaria. 

Ruta 8: BOGOTÁ- JENESANO (Vía Ventaquemada) Y VICEVERSA 

Saliendltde. Bogotá: 
Saliendo de :Jenesano: 

08:00 
07:00 
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RESOLUCIÓN No. 
001746 :.J MAY 2007 

DE 2007 

' ¡ . 

"Por/a cual se adjudica la plestacíón del serviclopúbllco de transporte terrestre automotor de 
· pasajeros ~rcarretera en las rutas Bogotá- Ttbaná (Vía Ventaquemada • Turmequé).y 

Viceversa, Bogotá - Rondón (Vía Jenesano • RamiriquQ y Viceversa, Bogotá - Viracachá (Vía 
Jenesano - Ciénaga) y Viceversa, Bogotá - Campohermoso (Vía Jenesano • Miraflores) y 

Viceversa, Bogotá - Berbeo (Vía Jenesano • RamiriquQ y Viceversa, a una empresa . 

• 

No. de vebículos: Mínimo: 2 Máximo: 3 ,-" 

3. ¡?_; 
/ 

Características del Servicio: Clase de. vehículos: Buseta; Nivel de servicio: Corriente; Frecuencia : 
Diária. : .• 

, Que· Ja~citud está acompañada del estudio' de oferta y demanda y de determinación de las 
necesidades del servicio, en concordancia con el Decreto 171 de 2001 y Resoluciones 3202 de 1999 y 
7147 de 2001. 

Q~; las rutas Bogotil - zétaquira (Vía Jenesano • Miraflores) y viceversa, Bogotá - Jenesano (Vía 
Tj~~Í).egra) . y viceversa y Bogotá - Páez (Vía Jenesano - Miraflores) y Viceversa, se reso/Vieron 
méiiialíte ótro acto administrativo. 

Que efectuada la evaluación de las.rutas: rutas BOGOTÁ- TIBANÁ (Vfa Ventaquemada - Turmequé) 
y VICEVERSA, BOGOTÁ - RONDÓN (Vía Jenesano ;_RamlrlquQ Y VICEVERSA, BOGOTÁ • 

· VIRACACHÁ (Vía Jenesano • Ciénaga) Y VICEVERSA, BOGOTÁ - CAMPOHERMOSO (Vía 
Jeriesano ; 'Miraflores) Y VICEVERSA, BOGOTÁ .;.. BERBEO (V{A Jenesano • Ramiriquf) Y 
VICEVERSA, mediante formularios 0088, 0082, 0084, 0085, 0083, del 16 de enero de 2006, por parte 
de la Sábdirección de Transporte, se verificó que no hay empresas con estas rutas autorizadas en 
origen y:destino, ni hay rutas autorizadas, que las cubran en tránsito, de conformidad con lo 
esiablecido en la Circular MT- 61154 del 23 de diciembre de 2005. 

Que lá'deiflahda de transporte obtenida en las encuestas y atoros presentadas por la empresa, se 
encuentfíNfiien determinada de conformidad con la metodologfa establecida en la Resolución No. 
3202 de ·1999 y se encontró que existen las necesidades y demandas insatisfechas de movilización 
~romedio diarias para las rutas solicitadas, las cuales es necesario atender, ~-

Quei por las ·.razones anies· expuestas, se recomendó adelantar el proceso de licitación para 
seleccionar la propuesta más favorable y adjudicar las rutas señaladas, de acuerdo con Jo 
determinado por el Ministerio y solicitado por la empresa ORGANIZACIQN COOPERATIVA DE 
TRANSPOFITADORES LOS DELFINES "LOS DELFINES o.e.·, 

. . 

Que mediante Resolución No. 003802 del 22 de Agosto de-2006, se ordena lé! apertura del procesó 
flcitatorio y efectuár la publicación, por una sola vez, del aviso de la licitación pública No. ST-003 de 
2006.· . 

Qyii rrré,dia~te avisos en la pagina 5A del periódico La Republica y pagina 8A del periódico El 
Co/ombiano,'.e/ día 29 de Agosto de 2006, la empresa ORGANIZACIÓN COOPERATIVA DE 
TRANSF:Q/lTADORES LOS DELFINES "LOS DELFINES O.C. •, efectuó las respectivas publicaciones 
ordenada1;;en las mencionadas resoluciones, donde se informaba entre otras que las empresas 
intf!resac!as podrían presentar sus propuestas dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación, 
es. decir, -el proceso se abriría desde el dfa 30 de Agosto de 2006 y se cerrarla el 12 de Septiembre de 
-~. .· 

_; ..... :;; :->· ·: 
El día 12 de septiembre de 2006 y hasta las 16:00 horas se recibieron las propuestas presentadas por 
las empresas: Transportes Alianza S.A., Flota La Macarena S.A., Flota Valle de Tenza S.A., 
Organización Cooperativa de Transportadores Los Delfines Los Delfines o.e. y Cooperativa de 

·Transportadores Simón Bolívar Ltda "Cootransbol Ltda. ~ según consta en la respectiva acta de cierre 
de flcitación, anexa al presente expediente. 
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RESOLUCIÓN No •. Ü Q 1 7 4 6 DE 2007 : 7 MAY 2007 
"Póí'Jépcual se adjudica la prestación del seNicio público de transporte terrestre automotor de 

p;isaJeros pqr carretera en las. rutas Bogotá..:. Tibaná (Vía Ventaquemada • Turmequé) y 
Viceversa, Bogota - Rondón (Vía Jenesano - Ramiriquf) y Viceversa, Bogotá - Viracachá (Vía 

Jenesano - Ciénaga) y Viceversa, Bogotá~ Campohermoso (Vía Jenesano • Miraflores) y 
Viceversa,· Bogotá - Berbeo (Vía Jenesano - Ramiriqw) y Viceversa, a una empresa . 

• 
4, 

Que mediante memorando MT- 60354 de 27/11/2006 (el cual se anexa y hace parte integral de esta 
Resolución), la Coordinadora ele Procf)sos de la Subdirección de Transporte remitió la Evaluación 
Jurídica de las propuestas presentadas por las empresas mencionadas en el anterior párrafo, 
observándose lo siguiente: La empresa Flota La Macarena S.A. no indica la tarifa utilizada para el 
,c:álc11(0 de las pólizas de garantía. Si bien presenta una estructura de costos en forma global, la 
norma exige que se presente una estructura de costos para cada ruta según la clase de vehículo y 
segun las características de la vra. Este hecho no permite verificar el cumplimiento del valor de las 
garan,lfp§, En tal sentido el Grupo Operativo de Transporte consideró que la empresa al no haber 
realiz,acf,o bien el cálculo dé las pólizas para cada una de las rutas, incumplió lo establecido en el 
nurriérái 2.2.3 de los· términos de referencia, en tal sentido la propuesta se califica como NO 
CUMPLE .La empresa Cooperativa de Transportadores Simón Bolívar Ltda "Cootransbol Ltda." 

. únicamente presentó propuesta para la ruta Bogotá - 1ibaná (Vía Ventaquemada - Turmequé) y 
Viceversa. 

En los términos de referencia se precisó que en el evento de que la propuesta de una empresa sea 
evaluada como NO CUMPLE JURÍDICAMENTE, no se continuará con el respectivo proceso de 
ev~Juación y por lo tanto la propuesta no será tenida en cuenta. 

Que de acuerdo con lo anterior, se procedió a realizar la verificación de los documentos de contenido 
técnico objeto · de la Evaluación y determinar la Calificación de los Factores a las empresas 
proponentes en las rutas que cumplieron con la evaluación jurídica· según los formato$ adjuntos, los 

.. cualés hacen parte integral de esta Resolución y cuyos resultados fueron: 

Pfóponéntes Total Puntaje Medía Igual o Porcentaje de 
Aritmética superior a la P!Jrllc/pac/ón 

Media en la 
., . Aritmética . distribución %/ · 

Organización 110 85 110 ·100% 
Cooperativa de .. 

Transportaifores 
los l:Je/fines 
Rota Valle de. 60 85 . o 0% . 
Tenza S.A. 
Transportes 50 85 o 0% 
Alianza S.A. 
F/pta La o o o 0% 
Maqarena S.A. . 
Goóperativa 50 85 o 0% 
Especializada 
dij,;'.: i 
Transportadpres 

,·. ·: .,. 
Simc5n Bolívar 
Ltda: 

~ota: Se aclara que la propuesta de la empresa Flota La Macarena S.A. fue calificada como NO 
;~CUMPLE. Las propuestas de las empresas Transportes Alianza S.A. y Cooperativa Especia/Izada de 
Trahspolfadores Simón Bolívar Ltda., no se tienen en cuenta para la adjudicación por no obtener el 
puntaje mínimo requerido, es decir, no cumple el literal a) del numeral 3.4.1. de los términos de 

'---re-fe-re_n_c,_·a._La_e_m_p~_e_sa_F,_lo-ta_vª_"_e-de-Te_n_za_S_A_._n_º_ª_lc-an_z_a_/a_m_e_~_'ª_ª_rit_m_é-tic-a,_e_n_ta_l_se-n-ti-do_n_o_s_e __ ~ J; 
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RESOLUCIÓN No. 
001746 

DE 2007 -
•¡;¡arla.cual se adjudica la prestación del servicia público de transporte terrestre automotor de 

pa,l.lj~ros por carretera en las rutas Bogotá - Tibaná (Vía Ventaquemada - Turmequé) y 
Viceversa, Bogotá.,. Rondón (Vfa Jenesano - Ramlriqu() y Viceversa, Bogotá - Viracachá (Vía 
· Jenesano - Ciénaga) y Viceversa, Bogotá - Campoherm0$0 (Vía Jenesano - Mlraflores) y 

Viceversa, Bogotá - Beibeo (Vía Jenesano - Ramiriqu() y Viceversa, a una empresa . 

• 
5. 

tiene en., cuenta para la adjudicación, no dio cumplimiento al nteral a) del numeral 3.4.1. de los 
ténninos de referencia. 

De acuerdo con la evaluación efectuada de cada una de las propuestas, se detenninó que la empresa 
J>rga11ización Cooperativa de Transportadores "Los Delfines "Los Delfines o.e: superó la media 
aritmética; obteniendo el mayor porcentaje de participación en la distribución {%i), en tal sentido se le 
a~ignarán a dicha empresa las rutas aquí licitadas, las demás propuestas no alcanzaron a la media 
ar/@ética,. 

;IJ.t..;;:,t~ ,- . . . . , 
OuE¡ .í/ñ"c;.empresa La empresa Organización Cooperativa de Transportadores los Delfines, esta 
legalirí_ente habilltada para prestar servicio público de transporte de pasajeros por carretera, mediante 
Resolución No •. -00121 del 23 de Octubre de 2000, expedidas por la Dirección Territorial Boyacá. La 
empresa Flota . Valle de Tenza S.A. está legalmente habüitada para prestar servicio público de 
transporte de pasajeros por carretera, mediante Resolución No. 0051551 del 17 de Diciembre de 
2001, expedida por la Dirección Territorial Cundinamarca. La empresa Cooperativa Especiallzada ria 
Transportadores Simón Bolívar Ltda., está legalmente habilitada para prestar servicio público de 
transporte de pasajeros por carretera, mediante Resolución No. 0164 del 22 de Junio de 2001, 
expedida por la Dirección Territorial Boyacá. La empresa Transportes Alianza S.A., está legalmente 
habilitada para prestar servicio público de transporte de pasa/eros por carretera, mediante Resolución 
No. 02086 del 2 de Mayo de 2002, expedidas por la Dirección. Territorial Cundinamarca. La empresa 
Flota La Macarena s. A., está legalmente habilitada para p(Bsiar servicio público de transporte de 
pasajeros por carretera, mediante Resolución No. 00163 del 24 de abril de 2000, expedidas por la 
DiretSción Territorial Cundinamarca. · 

-@Úefpara. prestar el servicio en las rutas analizadas dentro del mencionado proceso de ev¡¡Juación de 
_propt,1f]~tiJS con el objetq cf e adjudicar las rutas y de acuerdo con los resultados a~eriores se 
/ecp,ftienda etectuar la siguiente distribución de horarios y asignación de capacidad transportadora: 

Ruta 1; BOGOTÁ-TIBANÁ (Vía Ventaquemada-Turinequé) Y VICEVERSA 

Orgánizaciqn Cooperativa de Transportadores losDelfines "Los Delfines o.e.· 
:J}', :, • . 

Saliendo de Bogotá: 
Saliel)do de Tibaná: 
No. de vehículos: Mínimo: 4 Máximo: 5 

05:30- 07:00 
05:00- 08:00 

Características del Servicio: Clase de vehículos: Buseta.; Nivel de servicio: Corriente; Frecuencia : 
Diaria. 

RU!~l BOGOTÁ -RONDÓN (Vía Jenesano - Ramlrlquf) Y VlqEVERSA 

q(gapi;apión Cooperativa de Transportadores los Delfines "Los Delfines o.e.• 
SaWt/1fÍ9c,de Bogotá,· · 04:00 
SalW)f!.q. de Rondón: · 04:00 
No. de.vehículos: Mínimo: 2 Máximo: 3 
Características del Servicio: Clase de vehículos: Buseta; Nivel de servicio: Corriente; Frecuencia : 

.Diaria. 

R6ti3: BOGOTÁ- VIRACACHÁ (Vía Jenesano - Ciénaga) Y VICEVERSA 

~-----~JI 
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RESOLUCIÓN No. . Ü Ü 1 7 4 6 DE 2007 :..7 MAY 2007 
: ~Por la cual se adjudica la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor de 

pasajeros por carretera en la.s rutas Bogotá ..:llbaná (Vía Ventaquemada - Turmequé) y 
;;..Vi.ceversa, Bogotá-'- Rondón (Vía Jenesano - Ramlriqu{)y Viceversa, Bogotá - Viracachá (Vía 
.•. · . •. Jenesano - Ciéi)aga)y Viceversa, Bogotá- Campohermoso (Vía Jenesano - Miraflores) y 

· Viceversa, Bogotá - Berbeo (Vía Jenesano - Ramlriqu{) y Viceversa, a una empresa . 

• 
6. 

Organización Cooperativa de Transportadores los De/ñnes "Los Delfines o.e.• 
Saliendo de Bogotá: 1 B¡OO 
Saliendo de Virachá: 06:00 
No. de vehfculosi Mínimo: 1 Máximo: 2 
Características del SeNicio: Clase de vehículos: Buseta; Nivel de servicio: Corriente; Frecuencia : 
Diaria . 

. Ruta 4: BOGOTÁ - CAMPOHERMOSO (Vía Jenesano • Mlraflores) Y VICEVERSA 

. Organización Cooperativa de Transportadores los Delfines "Los Delfines o.e.• 
: " 'Sa~endo de Bogotá: 10:30 . 

8aliendo de Campohermoso: . 12:00 
"Nó. de vehfculos: Mfnlmo: 2 Máximo: 3 

. ''Características· del Servicio: Clase de vehículos: Buseta; Nivel de servicio: Corriente; Frecuencia : 
Diaria. 

' . 
Ruta 5: BOGOTÁ.,. BERBEO (Vía Jenesano • Ramlrfqu{) Y VICEVERSA 

Organización Cooperativa de Transportadores los Delfines "Los Delfines o.e.• 
Saliendo de Bogotá: 15:00 
Saliendo de Berbeo: . 05:45 
No. de vehículos: Mfnirrio: 1 Máximo: 2 ,-
Caracterfstlcas del Servicio: Clase de vehículos: Buseta; Nivel de servicio: Corriente; Frecuencia : 
Diaria. 

· ·. Que en merito de lo exp~esto, este despacho ' -~-

RESUELVE 

ARTÍC![LO PRIMERO.- Adjudicar la prestación del sarvicio público de transporte terrestre autQmotor 
de pasajeros por carretera en las" rutas: Bogotá ,- Tibaná (Vía Ventaquemada • Tµrmequé) y 
l(iceversa, Bogotá - Rondón (Vía Jenesano • Ramiriqu{) · y · Viceversa, Bogotá - Viracachá (Vía 
Jenesano • Ciénaga) y Viceversa, Bogotá - Campohermoso (Vía Jenesano • Miraflores) y Viceversa y 
Bogotá - Barbeo (Vía Jenesano - Ramiriqu{) y Viceversa, a la empresa ORGANIZACIÓN 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LOS DELFINES "LOS DELFINES O.C.", con los 
siguientes horarios, capacidad transporladora y características del servicio descritas a continuación: 

Ruta 1: BOGOTÁ- TIBANÁ (Vía Ventaquemada - Tunnequé) Y VICEVERSA / 

Saliendo de Bogotá: 
_Saliendo de Tlbaná: 

05:30- 07:00 / 
05:00- 08:00 -----

,· 

' , • No. de vehículos: Mínimo: 4 Máximo: 5 ,, 
>Caracterfsücas del Servicio: Clase de vehículos: Buseta; Nivel de servicio: Corriente; Frecuencia : 

· ' >;Diaria . 
. .. , 

Ruta 2: BOGOTÁ - RONDÓN (Vía Jenesano - Ramlriqu{) Y VICEVERSA 

l...,_--'--------------.,.----------'Áí 



·-, 

• 

RESOLUCIÓN No. 
_001746 

DE 2007 
:_J MAY· 2007 

"Por la cual se adjudica la prestación del servicio público de transporte terrestre autoníetor de 
pasajeros por carretera en las rutas Bogotá-' Tibaná (Vfa Ventaquemada • Turmequé) y 

Viceversa, J;Jogotá - Rondón (Vfa Jenesano • Ramlr/quf) y Viceversa, Bogotá - Viracachá (Vía 
Jenesano • Ciénaga) y Viceversa, Bogotá - Campohermoso (Vía Jenesano • Miraflores) y 

Viceversa, Bogotá - Barbeo (Vfa Jenesano - RamlriquQ y Viceve~, a una empresa_ . . . . . . 

7. 

Saliendq_ de Bogotá: 04:00 
Saliendo'de Rondón: 04:00 
No. de vehículos: Mínimo: 2 Máximo: 3 / 
Caracterísücas del Servicio: Clase de vehículos: Buseta; Nivel de servicio: Corriente; _Frecuencia : · 
Diaria. 

Ruta 3: BOGOTÁ- VIRACACHÁ (Vía Jenesano · Ciénaga) Y VICEVERSA 

Sa~en~o de Bogotá: · 18:00 
Sallenqo de Virachá: 06:00 
No. dé 'vehfculos: Mínimo: 1 · Máximo: 2 / . 
carábt'iiÍísticas del Servicio: Clase de· vehículos: Buseta; Nivel .de servicio: Corriente; Frecuencia : / 
Diaria.' .;C;V, 

Ruta 4: BOGOTÁ- CAMPOHERMOSO (Vía Jenesano • Mlraf/ores) Y VICEVERSA 

Saliendo d¡¡ Bogotá: · . 10:30 
Sáiieniio de Campohermoso: 12:00. . 
No. de vehículos: Mfnimo: 2 Máximo: 3 / · · /. 
Características· del Servicio: Clase de vehículos: Buseta; Nivel de servicio: Corriente; Frecuencia : 
Diaria. 

~ 

Ruta 5: BOGOTÁ- BERBEO (Vfa Jenesano • Ramlrlqul) Y VICEVERSA · 

Saliendo de Bogotá: 15:00 
Saüendo de Betbeo: / 05:45 . 
No. dii:vehfculos: Mínimo: 1 Máximo: 2 · · 

- •,;.· 

earacterísticas del Servicio: Clase de vehículos: Buseta; Nivel de servicio: Coiriente; Frecuencia : 
Diáíia, , ,,. ' 

PAfi4GRAFO: La empresa adjudicataria deberá entrar a prestar el servicio autorizado dentro del 
plazo de noventa (9()) dfas calendario, contados a partir de la ejecutoria del _acto administrativo que 
adjudica las rutas. . 

ARTÍ,CULO SEGUNDO.- La EMPRESA ORGANIZACIÓN COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
LOS DELFINES "LOS DELFINES o.e.~ obtendrá el derecho a prestar el servicio de transporte de 
pasajeros por carretera en las rutas Bogotá- Tlbaná (Vía Ventaquemada - Tunnequé) y Viceversa, 
Bogotá - Rondón (Vfa Jenesano - RamiriquQ y VICEVÉRSA, Bogotá - Viracachá (Jenesailo -
Ciénaga) y Viceveisa, Bogotá - Campohermoso (Vfa Jenesano - Miraflores) y Viceveisa y Bogotá -
Berbeo (Vía Jenesano - Ramiriquf) y Viceversa, objeto del presente proceso, por un término de cinco 
(5) añqs contados a p~rtir de la ejecutoria del acto administrativo que adjudica el servicio. 

,. .· ,, '.';·'. . 
, ARTlq.ULO TERCERO.·· Notifíquese la presente Resolución a los rep;esentantes legales de fas 

. empresas;., Organ/zacl6n Cooperativa de Transportadores Los Delfines JOSUÉ MORENO 
, RODRÍGUEZ Avenida Oriental No. 1-18 Tun/a, Boyacl. · . 

Flota'Val/e de Tenza s.A. HENRY BU/TRAGO RUÍZ Diagonal 33 B No. 69 A - 60 Óflclna 406- 407 
·Edifició'Admlnlstrativo Tennlnal de Transporte Bogotá, D.C .. 
Transportes Allariza S.A. RODRÍGO PINZÓN MARTÍNEZ Calle 3. No .. 10 - 15 Zipaquirá, 
Cundinamarca. 
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"Por la cual se adjudica la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor de 
pasajeros por caiTetera en las .rutas Bogotá - t'Jbaná (Vía Ventaquemada - Turmequé) y 

Viceversa, Bogotá - Rondón.(Vía Jenesano - Ramirlqw) y Viceversa, Bogotá - Viiacachá (Vía 
Jenesano - Ciénaga) y Viceversa, Bogotá - Campohermoso (Vía Jenesano - Miraf/ores) y 

Vicf!gersa, Bogotá ~ Berbuo (Vía Jenesano - Ramiriqw) y Viceversa, a una empresa . 
. , , . ~,.. ' 

8. 

Flota La 'Mácarena S.A. RAFAEL SARMIENTO APOLINAR Calle 22 Nó. 113 A - 26 Fontlbón, 
Bogotá, D.C.. . . 
Cocperatlva Especializada de Transportadores Simón Bolívar Ltda. JAVIER ARTURO BECERRA 
PENA Calle 15 No.16-25Plso 6 Edificio La Calleja Dultama, Boyacá. . 

,r ,, 

· ARTÍCULO CUARTO. • Compúlsese copia de la presente Resolución a la Policfa de Carreteras, a la 
Superinter¡dencia de Puertos y Transporte y a las Direcciones Territoriales Cundinamarca y Boyacá, 
para que por su conducto se informe a las Terminales de Transporte correspondientes. 

QUINTO.- Contra el presente acto administrativo proceden los recursos de reposición y en subsidio 
apelaciór1, dentro de los cinco (5) dlas hábiles siguientes a su noüf/cación o desfijación del edicto, con 
los requisitos contemplados en el Código Contencioso Administrati.vo. 

ARTÍCULO, SEXTO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

:,,::,,·;:' 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Diida e Bogotá D.C., a -:1 MAY 20.01 
' \., 

DAVID CERRA FONS 
Subdirec r. de T ranspo~e 

-:.·-

Revisó: l:nriqu~ Carbonell'f,alas . · 
· · Cooáiinador GrupO Operativo de Transporte 

Proyectó: .Basilio Ptioto B. 
:;-;; 


